
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SHCP / Anexo 16-A de la RMF para 2014. Guía para la 
presentación del dictamen de estados financieros 2013 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (27 de enero) a través del 
Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, el   Anexo 16-A de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 30 de diciembre de 2013. 
 
Este anexo se integra de los instructivos de integración y de características, los formatos guía para la 
presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público 
registrado, por el ejercicio fiscal del 2013, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2013 
(sipred'2013), aplicable a los tipos de dictámenes que se mencionan. 
 

 Instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2013, 
utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2013 (SIPRED'2013). 

 
 Instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados 

financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio 
fiscal del 2013, utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2013 (SIPRED'2013). 

 
A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 

las sociedades controladoras y controladas, por el ejercicio fiscal del 2013. 
B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 

las instituciones de crédito y a las sociedades financieras de objeto limitado, por el 
ejercicio fiscal del 2013 

C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 
las instituciones de seguros y fianzas, por el ejercicio fiscal del 2013. 

D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros de los 
intermediarios financieros no bancarios, aplicable a las uniones de crédito, a los 
almacenes generales de depósito, a las arrendadoras financieras, a las empresas de 
factoraje financiero, a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, entidades 
de ahorro y crédito popular conforme a la ley de ahorro y crédito popular y a otros 
intermediarios financieros no bancarios, por el ejercicio fiscal del 2013. 

E. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 
las casas de cambio, por el ejercicio fiscal del 2013.. 

F. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 
las casas de bolsa, por el ejercicio fiscal del 2013. 

G. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 
las sociedades controladoras de grupos financieros, por el ejercicio fiscal del 2013. 

H. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 
las sociedades de inversión de capitales, por el ejercicio fiscal del 2013. 

I. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 
las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, por el ejercicio 
fiscal del 2013. 

J. Formato guía para la presentación del dictamen sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales de establecimientos permanentes de residentes en el extranjero, por el ejercicio 
fiscal del 2013. 
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